
  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 184

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Septiembre 20, 2025 Hora: 13:30 Cancha: Conocoto

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 7 Vocal: Directiva

INFINITY WOMAN v INIMPUTABLES FC

0 14
J C G TA TR Jugadores

2 - Carmen Estrella

3 - Alisson Sarango

   x1 9 - Lilia Vega

11 - Diana Jaramillo

19 - Doménica Pérez

20 - Samantha Pérez

Jugadores sancionados en la vocalía No.184

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 16.00

J C G TA TR Jugadores
5 - Yolanda Luna

  x4 7 - Angelica Muñoz

  x1 9 - Angie Aguagallo

  x3 10 - Jazmín Muñoz

13 - Camila Quiroz

  x5 17 - Erika Vera

21 - Mayra Quinaluisa

22 - Diana Tonato

  x1 23 - Shirley Martinez

26 - Marcia Albiño

Jugadores sancionados en la vocalía No.184

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 25.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Colegio de Abogados de Pichincha, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Colegio
de Abogados de Pichincha.
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  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 184

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Infinity Woman (0) - Inimputables FC (14), por lo
demás sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

TA #9 infinity woman cA

Capitan Inifinity woman : hay vidrios  tornillo de metal en el arco.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Las Ilegales  Jenny Yugcha
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Infinity Woman:

*  No. 9 - Lilia Vega 

 

Nombre:    Miguel Barahona
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